
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL.  SECRETARÍA.  Villamaría, 

Caldas, dos de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  Informo a la señora 

Juez que el apoderado demandante en este proceso ejecutivo, radicado 2021-

033, solicita se nombre perito que determine el valor del vehículo de placas 

FLF-364, ya embargado y secuestrado. 

 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

Secretario 

JUZGADO SEGUNDO PROMSICUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 2021-00033-00 

Auto 149 

 

Teniendo en cuenta que el vehículo de placas FLF-364 se encuentra 

embargado y secuestrado, se decreta su avalúo, tal como lo solicita el 

apoderado demandante en este proceso ejecutivo que adelanta José Maule 

Ocampo Mejía contra Carlos Arturo Suárez Buitrago 

 

Se designa como perito avaluador a la empresa ALIAR SA, correo electrónico 

aliarsa@hotmail.com Comuníquesele haciéndole saber que su 

nombramiento es de obligatoria aceptación (art. 4 del C. General del Proceso) 

y que deberá manifestarse dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de 

la comunicación. 

 

Se fijan honorarios y gastos de manera provisional por la suma de $200.000 

que deberán ser consignados a órdenes del despacho dentro de los tres días 

siguientes a la notificación de este auto.   

 

Se fija el término de 15 días para que el perito nombrado rinda el dictamen 

en los términos del numeral anterior.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

                                                                JUEZ 
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